
Notificación No. 2018/018 
Anexo 2 

Cuestionario sobre la situación, el comercio y la conservación de las anguilas  
no incluidas en los Apéndices de la CITES  

El término "espécimen" utilizado en este cuestionario corresponde al definido en el párrafo b) i) y ii)  
del Artículo I de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres1 

A. SITUACIÓN A NIVEL NACIONAL Y MUNDIAL DE LA CONSERVACIÓN 

Suministre al mayor información posible al responder a las preguntas infra –   
la información debería abarcar al menos los últimos diez años2 

País Honduras 

Función de la agencia que completa este cuestionario (Autoridad 
Administrativa CITES, Autoridad Científica CITES, Autoridad de 
Vida Silvestre, Policía, Aduanas, Otra) 

        Secretaría de Agricultura y Ganadería/SAG Ente Regulador pesquero 
1. Oficina CITES (Autoridad Administrativa).  
2.  Dirección General de Pesca y Acuicultura/DIGEPESCA (Autoridad Científica) 

 

Datos de contacto de la(s) agencia(s) que completan este cuestionario Colonia Loma Linda Norte Avenida FAO, Boulevard Centro América Tegucigalpa Honduras 

Teléfono 2239  

Fax    

Contacto personal (nombre, correo electrónico,  cargo, función) 1. José Julián Suazo Cervantes    jsuazo25@yahoo.es Representante  de CITES Honduras, 
Expedición CITES. Asesor Ministerial en Recursos pesqueros,  emisión y refrenda de   
Certificados,  verificación y control  de CITES y otros 
 

2. Miguel Angel Medina  Ramos   medinamedina502@yahoo.com  Jefe Departamento de 
investigación y Transferencia de Tecnología,  Informes e  Investigación  sobre  Proyectos 
pesqueros, evaluación y análisis recursos acuáticos y otros 

1 (b) "Espécimen” significa:  
  i) todo animal o planta, vivo o muerto; 
  ii) en el caso de un animal: para especies incluidas en los Apéndices I y II, cualquier parte o derivado fácilmente identificable; y para especies incluidas en el Apéndice III, cualquier parte o derivado 

fácilmente identificable que haya sido especificado en el Apéndice III en relación a  esa especie; 
2 Utilice hojas adicionales para cualquier pregunta, si lo estima necesario. 
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3. José Ricardo Cruz Rivera, jrcruzricardo@hotmail.com, Inspector de Cuarentena 

Agropecuaria del Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA) encargado de revisión de envíos 
y mercancías que ingresan y son exportadas de los diferentes puestos fronterizos, puertos y 
aeropuertos, Actualmente desempeñándose como sub-jefe en al aduana el Amatillo (Frontera  
Honduras – El Salvador   

 
 
 

 
 

A.1 ¿Es su país un Estado del área de distribución de la  
anguila? 

Afirmativo, en el caso de Anguilla americana Anguilla 
rostrata.  Honduras por  su condición de País ribereño 
central en el Istmo centroamericano geográficamente 
expresado, le confiere una estratégica ubicación en la ruta 
de las angulas hacia  los sistemas  hidrográficos de la 
Vertiente Atlántica hondureña. 

Sí                          No                          Se desconoce  

En caso afirmativo, indique que especie 3 ocurre en su país. En caso negativo, pase a la Sección B.2.1. 
Especie  

Anguilla australis          No     

Anguilla bengalensis          No    

Anguilla bicolor           No    

Anguilla borneensis           No    

Anguilla celebesensis          No   

Anguilla dieffenbachii           No   

Anguilla interioris           No  

Anguilla japonica           No    

Anguilla luzonensis           No   

Anguilla marmorata           No   

Anguilla megastoma           No    

Anguilla mossambica           No    

3 Ocasionalmente se utilizan otros tres nombres de especies en relación con las anguilas de agua dulce: Anguilla labiata, Anguilla malgumora y Anguilla nebulosa. A. labiata es una subpoblación de A. 
bengalensis, que está presente principalmente en África y a la que se debería hacer referencia utilizando esta segunda denominación. A. malgumora es un sinónimo de A. borneensis y se debería utilizar esta 
segunda denominación. A. nebulosa es un sinónimo de A. bengalensis y se debería utilizar esta segunda denominación. 
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Anguilla obscura            No    

Anguilla reinhardtii                            No    

Anguilla rostrata               Sí                  
 

A.2 ¿Existe información sobre las características biológicas de algunas o todas las especies de anguilas en su país? 

Afirmativo, se cuenta con poca  información sobre la Anguilla americana Anguilla rostrata,  lo no es  suficiente para una evaluación óptima de este recurso 
considerado emergente en nuestro medio,  a raíz de  autorización de extracción  a  dos empresas de origen coreano, se realizaron  dos o tres Monitoreos biológicos 
previos para observar: Morfología, Tallas, Abundancia, época de mayor ocurrencia en  periodo de oscuridad (Fotoperiodo) etc. 

 Se obtuvieron  escasos volúmenes  de  extracción de Angulas  o alevines para efectos de aprovechamiento potencial por razones diversas. 

 Por diversas razones no fue posible un volumen óptimo de  exportación como ser: Baja productividad en la extracción, efectos del Cambio Climático alto costo de 
extracción y de transporte aéreo con dos escalas técnicas hacia Oriente, mediano valor por unidad de peso de las anguilas (Kilogramo), más del 10% de  mortalidad por 
stress  y otros eventos 

En la actualidad se ha concedido a una empresa un permiso y únicamente para efectos de engorde para posterior exportación, de ser el caso exportación a una 
empresa hondureña con aporte financiero extranjero, tal actividad no se ha realizado todavía por varias razones. 

  

 

Sí                                                        

 

Si la respuesta es afirmativa, proporcione enlace(s), referencia(s) o información adicional; se pueden incluir experiencias y/o comunicaciones personales: 

    La Anguilla rostrata en el pasado reciente ha sido objeto de extracción a veces con o sin el conocimiento de la Autoridad Nacional pesquera  como lo es la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura  DIGEPESCA  

Miguel Angel Medina Ramos jefe del Departamento de Investigación realizó  dos  Monitoreos biológicos en el área costera del Municipio de  Tela  Atlántida y  uno  
en  el  Municipio de Santa Rosa de Aguan Colon, para efectos de verificar abundancia y épocas de mayor ocurrencia  con resultados regulares en cuanto a la 
abundancia se refiere.    

Se han realizado comunicaciones de tipo personal con pescadores que han participado en las evaluaciones de la ocurrencia de la Anguilla rostrata en el Municipio de 
Tela como ser: 

1.   Edgardo Mejía, Pescador Artesanal del Municipio costero  de Tela Departamento de Atlántida 
2.  Reynaldo Mejía,  Pescador Artesanal del Municipio costero  de Tela Departamento de Atlántida 
3. Pescadores artesanales caribeños  
4. Rolando Castro, Jefe de la Inspectoría de la Dirección General de Pesca y Acuicultura en el Municipio de Tela Atlantidaq 



 

 

 



A.3.1 ¿Existe información reciente sobre el estado de la población de algunas o todas las especies de anguilas en su país? 

 

                                                    No X   

En caso afirmativo, sobre la base de la mejor información disponible, ¿cuál ha sido el estado de la población silvestre de la especie Anguila en su país durante los últimos 
20 años?  

Especie Aumentó Se mantuvo 
estable 

Disminuyó Se 
desconoce 

Anguilla rostrata    x  

     

     

     

     
 

Sírvase indicar la(s) fuente(s) de información en la(s) que se basa su respuesta; se pueden incluir experiencias y/o comunicaciones personales: 

 

Pescadores artesanales de la costa caribeña hondureña 

Jefe de la Inspectoría de la DIGEPESCA en  Tela Atlántida 

 



A.3.2 ¿Cuáles de las que se enumeran a continuación se consideran en su país las principales amenazas para las especies de Anguilla?: 

 

Barreras para la migración (incluidas las hidroeléctricas) x       Cambio climático x       Enfermedad / Parásitos        Pérdida/modificación del hábitat  x     

Contaminación x       Depredación     Extracciones y/o comercio no sostenibles/ilegales x       Otras (sírvase describirlas)   

 

Sírvase indicar la(s) fuente(s) de información en la(s) que se basa su respuesta; se pueden incluir experiencias y/o comunicaciones personales: 

Actualmente y desde un pasado no muy reciente, se han construido más  Represas hidroeléctricas  Tributarios y Rios que desembocan el  Mar Caribe  

lo que   ha incidido negativamente  que para  especies como las anguilas Anguilla rostrata, el Robalo Centropomus ssp,  el Cuyamel Jothurus picardii  el Sábalo 
Megalops atlanticus y otras especies , ya no son muy visibles o no ocurren en aguas continentales como antaño. 

 

 

B. CAPTURAS, CONSUMO Y COMERCIO  
 

B.1.1 ¿Se capturan especies de Anguilla en su país?  

 

 

Sí x                                                      

 

Si la respuesta es afirmativa, proporcione enlace(s), referencia(s) o información adicional, indicando específicamente la especie, la fase del ciclo de vida, la ubicación 
de las capturas y el método utilizado. 

Reynaldo mejía pescador  y Edgardo Mejía de la Comunidad Costera de Tela Atlántida  

Inicialmente las anguilas en fase de  angulas o anguilas cristal son extraídas o capturadas  en las desembocaduras o barras de los ríos  dada su condición de Organismo 
Catodromo o Talasotoco en su fase inicial 

Además  se capturan en pesca incidental las Anguilas adultas en su retorno al sistema  marino  

La Anguilla americana, no es considerada como un componente de la dieta de los pescadores caribeños hondureños, por razones culturales y Étnicas 

La única especie es la Anguilla rostrata que se encuentra en nuestro medio 

 



B.1.2 Si la respuesta es afirmativa, indique el uso final de cada especie de anguila capturada: copie y pegue el texto que figura a continuación si se necesitan más secciones 
para múltiples especies: 

El uso final de las anguilas no es conocido y un pudiese ser posible consumo eventual proveniente de la Pesca incidental en Fauna de Acompañamiento, dada la 
sobreexplotación y escases de las especies tradicionales de captura y consumo. 

Por así decirlo, no hay  una tradición  gastronómica de consumo de la anguila en las comunidades costeras y por ende en tierra adentro de la republica de Honduras 

Nombre de la especie  : Anguilla rostrata 

Consumo interno directo        Cría en establecimientos nacionales        Repoblación nacional  

Exportación para la cría en granjas      Exportación para el consumo directo   

Exportación para la repoblación      Otras utilizaciones (sírvase describirlas)   

 

Indique las fuentes de información en que ha basado su respuesta 

Pescadores artesanales de la costa caribeña de Honduras 

Rolando Castro .Jefe  Inspectoría del Municipio de Tela Departamento de Atlántida 

 

 

 

Nombre de la especie: Anguilla rostrata 

Consumo interno directo        Cría en establecimientos nacionales        Repoblación nacional  

Exportación para la cría en granjas     Exportación para el consumo directo   

Exportación para la repoblación       Otras utilizaciones (sírvase describirlas)   

 

Indique las fuentes de información en que ha basado su respuesta 

Pescadores artesanales de la costa caribeña de Honduras 

Rolando Castro .Jefe  Inspectoría del Municipio de Tela Departamento de Atlántida 

 

 



 

 

Nombre de la especie: Anguilla rostrata 

Consumo interno directo        Cría en establecimientos nacionales        Repoblación nacional  

Exportación para la cría en granjas      Exportación para el consumo directo     Exportación para la repoblación     Otras utilizaciones (sírvase describirlas)   

 

Indique las fuentes de información en que ha basado su respuesta 

Pescadores artesanales de la costa caribeña de Honduras 

Rolando Castro .Jefe  Inspectoría del Municipio de Tela Departamento de Atlántida 

 

 

 
B.2.1 ¿Se consumen especies de Anguilla (incluida Anguilla anguilla) en su país? 

 

Sí                                                     No  X  

Si la respuesta es afirmativa, sírvase proporcionar detalles sobre qué especies y en qué fase del ciclo de vida se consumen. 

 

 

 

En caso negativo, pase a la pregunta B.3.1. 

B.2.2 Si la respuesta es afirmativa, ¿desde cuándo se han consumido las especies de Anguilla en su país? 

 

0-5 años     5-10 años        10-20 años   21-50 años      >50 años     Se desconoce  

 

B.2.3 En caso afirmativo, ¿cuál es el origen o cuáles son los orígenes de las especies de Anguilla para el consumo?  



 

Capturas nacionales        Crías nacionales        Importadas (capturadas en el medio silvestre)   Importadas (de cría)      Otros (sírvase describirlos)   

 

Cuando sea posible, sírvase proporcionar más detalles sobre dichos orígenes (por ejemplo, las principales especies consumidas y los países de origen). 

 

 

B.2.4 Si la respuesta es afirmativa, sírvase proporcionar información sobre la cantidad de especies de Anguilla consumidas anualmente (peso vivo, por especie si es posible). 

B.2.5 En caso afirmativo, sírvase proporcionar información sobre si el consumo de determinadas especies ha cambiado desde que la inclusión de Anguilla anguilla en el 
Apéndice II de la CITES entró en vigor en marzo de 2009, o si ha habido obstáculos para el seguimiento de dichos cambios, por ejemplo, productos vendidos bajo un 
nombre común. 

 

 

 

B.3.1 ¿Existen crías de anguilas (incluida Anguilla anguilla) en su país? 

 

Sí                                                     No  X    

 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase proporcionar detalles sobre las especies criadas y en qué fase del ciclo de vida, así como cualquier informe, referencia y/o datos 
históricos que indiquen la cantidad y la escala de la producción, centrándose en los últimos cinco años (2011-2016 y, de ser posible, 2017). 

 

 

En caso negativo, pase a la pregunta B.4. 



B.3.2 En caso afirmativo, indíquese para cada especie dónde se obtienen los ejemplares para la cría, por ejemplo, en el mercado interior o importados. 

 

Capturas nacionales        Importados (capturados en el medio silvestre)   Importados (de cría       Otros (sírvase describirlos)   

 

En la medida de lo posible, sírvase proporcionar más detalles de estos orígenes (por ejemplo, países de origen y fase del ciclo de vida en cuestión). 

 

 

 

B.3.3 Si la respuesta es afirmativa, sírvase proporcionar información sobre si la cría en granjas de determinadas especies ha cambiado desde que entró en vigor la inclusión 
de Anguilla anguilla en el Apéndice II de la CITES (marzo de 2009). 

 

 

 

B.3.4 En caso afirmativo, sírvase proporcionar detalles sobre la utilización final de las Anguilla  spp. que son objeto de cría; copie y pegue el texto que figura a continuación 
si se necesitan secciones adicionales para múltiples especies: 

 

Nombre de la especie: 

 

Consumo interno directo        Cría en establecimientos nacionales        Repoblación nacional  

Exportación para consumo directo       Exportación para la cría en granjas   

Exportación para la repoblación     Otras utilizaciones (sírvase describirlas)   

 

Si se exportan anguilas de cría, sírvase proporcionar información sobre los destinos de las exportaciones. 

 

 

 



Nombre de la especie: 

 

Consumo interno directo        Insumo de granjas nacionales para continuar el crecimiento        Repoblación nacional   

Exportación para consumo directo      Exportación para la cría en granjas     

Exportación para la repoblación       Otras utilizaciones (sírvase describirlas)   

 

Si se exportan anguilas de cría, sírvase proporcionar información sobre los destinos de las exportaciones. 

 

 

 

Nombre de la especie: 

 

Consumo interno directo        Insumo de granjas nacionales para continuar el crecimiento        Repoblación nacional   

Exportación para consumo directo       Exportación para la cría en granjas   

Exportación para la repoblación       Otras utilizaciones (sírvase describirlas)   

 

Si se exportan anguilas de cría, sírvase proporcionar información sobre los destinos de las exportaciones. 

 

B.4 ¿Participa su país en cualquier otro aspecto del comercio y el uso comercial de la anguila, como la transformación de la anguila o a través de establecimientos para 
acoger juveniles importados destinados a la cría? 

 

Sí                                                     No  X  

 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase proporcionar enlaces, referencias o información adicional para cada especie. 

 



B.5 ¿Es su país un Estado del área de distribución para cualquier otra especie de "anguila o especie similar" (como las anguilas de lodo, Monopterus spp. o Synbranchus 
spp.) que podrían ser confundidas con las especies de Anguilla y/o que podrían ser identificadas como Anguilla en los datos aduaneros?  

 

Sí  x                                                   No    

 

En caso afirmativo, sírvase proporcionar información adicional sobre la especie en cuestión. 

Los pescadores que participaron en los Monitoreos y colectas confundieron las Angulas de  Anguilla rostrata con las larvas de  especies del Genero   Simbranchus por 
su similitud y derivada la dificultad de identificarlas plenamente por su tamaño diminuto y por  que la extracción se hizo obviamente durante el periodo de oscuridad 

B.6 ¿Registra su país el comercio de especies de Anguilla  utilizando el código aduanero de 6 dígitos del Sistema Armonizado (SA), o con un mayor nivel de detalle 
(códigos aduaneros nacionales con más de 6 dígitos)? 
 

 
código de 6 dígitos del SA                                                         código aduanero nacional con más de 6 dígitos  

 
Si el registro se realiza utilizando el código de seis dígitos del SA, sírvase confirmar que su país ha presentado sus datos estadísticos sobre comercio internacional 
(datos de seis dígitos del código SA) a la División de Estadística de las Naciones Unidas (DENU) en los últimos cinco años (2011-2016).  

 

Sí                                                     No X   

 

Si el registro se realiza con un nivel de detalle superior, sírvase describir los códigos utilizados (por ejemplo, los utilizados para las distintas fases del ciclo de vida de 
las anguilas vivas), cualquier cambio que haya tenido lugar en los últimos cinco años y los enlaces hacia esta información, si están disponibles en línea. Si estos datos 
aduaneros detallados sobre el comercio de Anguilla no están disponibles públicamente, sírvase facilitarlos para los últimos cinco años (2011-2016 y, de ser posible, 
2017). 

 

 
  



C. LEGISLACIÓN / MARCO REGULADOR 
 

C.1.1 ¿Además de la legislación de aplicación de la CITES para Anguilla anguilla, la utilización nacional (capturas, cría y/o comercio/consumo interno) de las especies de 
Anguilla está reglamentada en su país a través de la legislación nacional?   

 

Sí                                                     No  X  

 

En caso afirmativo, diríjase a la pregunta C. 1.2 y proporcione detalles sobre la legislación aplicable. 

 

Si la respuesta es negativa, ¿existen iniciativas para supervisar y/o controlar la utilización nacional de Anguilla spp., tales como programas cooperativos/comunitarios 
de supervisión u otras iniciativas del sector privado? Sírvase proporcionar detalles: 

No existen iniciativas para supervisar y/o controlar el aprovechamiento de Anguilla rostrata, dado que no forma parte de las capturas y por ende del  no 
aprovechamiento tradicional de este recurso 

 

C.1.2  

Suministre información sobre cómo se regula la utilización nacional de especies de Anguilas y qué formas de utilización están permitidas o prohibidas en su país. 

Especie Título, fecha de promulgación y disposiciones pertinentes de la legislación nacional 

Anguilla rostrata No existe información al respecto o referente 

  

  

  

  
 

C.1.3 Además de la legislación de aplicación de la CITES para Anguilla anguilla, ¿ha adoptado su país legislación nacional para reglamentar el comercio internacional 
(exportación/importación) de especies de Anguilla? 

 

Sí                                                     No  X  



 
En caso afirmativo, diríjase a la pregunta C. 1.4 y proporcione detalles sobre la legislación aplicable. 

 

 

C.1.4 Sírvase proporcionar información sobre la forma en que se regula el comercio internacional de especies de Anguilla y sobre lo que está permitido o prohibido en su país. 

 

Especie Título, fecha de promulgación y disposiciones pertinentes de la legislación nacional 

Anguilla rostrata  No hay información  referente 

  

  

  

  
 

C.2 ¿Ha tenido su país dificultades para aplicar alguna de las leyes y/o iniciativas descritas en la sección C1? 
 

Sí                                                     No    

 

En caso afirmativo, sírvase proporcionar detalles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

D. Cumplimiento de la ley/Vigilancia 
 
 

D.1 ¿Cuál agencia gubernamental es responsable en su país para controlar el cumplimiento de las leyes de pesca de la anguila americana? Por favor, proporciona el nombre 
SAG la persona a cargo de esta agencia. 
La  Agencia responsable es la Dirección General de Pesca y Acuicultura DIGEPESCA, adscrita a la Secretaria de Agricultura y Ganadería SAG. 
El Ingeniero José Roberto Hernández Molina, es el  encargado o Director General de Pesca y Acuicultura 

D.1.1 ¿Cuáles medidas/herramientas usted utiliza para promover y asegurar el cumplimiento de las leyes de pesca de la anguila americana (p. ej.: anotar y revisar la 
información acerca de la pesca, trabajo de campo y monitoreo, controles de los equipos de pesca, registros/entrevistas de los pescadores y comercializadores, etc.)? 
De ser el caso, sería la aplicación de medidas y herramientas basadas en la Nueva Normativa Pesquera  vigente  

D.2 ¿Han habido instancias reportadas de pesca ilegal de anguila americana en su país? 
 

Sí X                                                     No    

En caso tal que ‘Sí’, por favor pasar a la pregunta D.2.1 y proporciona los detalles. 

D.2.1 Si usted contestó “Sí”, proporciona por favor la información relevante acerca de las instancias reportadas de pesca ilegal: 

Período: 2008 al presente 

Cantidad de incidentes o 
instancias 

No cuantificados 

Cantidad de especímenes / 
Cantidad de las incautaciones 

(kg) 

Se desconoce 

Etapa de vida / Producto de la 
pesca de especies de Anguilla 
(anguila joven, anguila adulta, 
carne procesada, cuero, etc.) 

Etapa de Angula  



Rutas utilizadas de comercio 
(país de origen / tránsito / 

destino) 

 Se desconocen  tales  rutas y  posiblemente vía aérea y por   la condición de Angulas, estas se deben de preservar y   
oxigenar constante con sistemas apropiados por  vuelos de más de 24 horas  con Escalas técnicas. 

  El  destino  es  posiblemente co Hong Kong China Continental 

Naturaleza del crimen (p. ej.: 
cuota de pesca, equipo 

restringido de pesca, áreas 
cerradas / fuera de temporada / 

problemas de 
licencias/permisos, otros) 

La violación a la Normativa Pesquera  vigente serian: 

Pesca Ilegal 
Pesca No declarada 
Pesca No Reglamentada 
Pesca en Areas Protegidas 
Entre otros 

 
 

D.3 ¿Cuál agencia gubernamental controla el cumplimiento de las leyes de comercio nacional o doméstico y de la frontera de la anguila americana en su país? Por favor, 
proporciona el nombre de la persona a cargo de esta agencia. 

El Servicio Nacional de  Sanidad Agropecuaria SENASA  

la Dirección General de Pesca y Acuicultura DIGEPESCA 

D.3.1 ¿Cuáles medidas/herramientas usted utiliza para asegurar el cumplimiento de las leyes de comercio de la anguila americana (p. ej.: bases de datos para rastrear el 
comercio, inspecciones y rastreos en zonas fronterizas, revisión de documentos/permisos/licencias, etc.)? 
Medidas de Control y Fiscalización 
Inspecciones en áreas  costeras o en  establecimientos    
Aduanas embarcaciones artesanales y otros 

D.4 ¿Han habido instancias reportadas de importaciones o exportaciones ilegales en su país? 

 

Sí  X                                                   No    

En caso tal que ‘Sí’, por favor pasar a la pregunta D.4.1 y proporciona los detalles. 

D. 4.1 Si usted contestó “Sí”, proporciona por favor la información relevante acerca de las instancias reportadas de comercio ilegal (exportaciones/importaciones): 

Período: 2008 al presente 



Cantidad de incidentes o 
instancias  

Uno 

Cantidad de especímenes / 
Cantidad de las incautaciones 

(kg) 

desconocidas 

Etapa de vida / Producto de la 
pesca de especies de Anguilla 
(anguila joven, anguila adulta, 
carne procesada, cuero, etc.) 

Angulas 

Rutas utilizadas de comercio 
(país de origen / tránsito / 

destino) 

Aeropuerto de  San Pedro Sula Cortes 

Naturaleza del crimen (p. ej.:  
falsificaciones en las 

declaraciones de 
frontera/permisos, métodos de 

contrabando, otros) 

Falsificación en las declaraciones y en la documentación de soporte  entre otros 

 

Manera de transporte de los 
especímenes o cómo fueron 

declarados 

Transportados en sistemas oxigenados y en suspensión tales especímenes de   Angulas  

 

D.4.2 ¿Ha experimentado su país alguna dificultad con el cumplimiento de las leyes de pesca y comercio de la anguila americana? 

Sí                                                     No    

En caso tal que ‘Sí’, por favor proceda a las preguntas D.4.3 y D.4.4. 
D. 4.3 Por favor proporciona los detalles acerca de las dificultades que hayan experimentados en relación a la pregunta D.4.2. 

Dado que no es un recurso tradicional de captura y comercialización en nuestro medio, no es posible referirse a tal interrogante 

 



D. 4.4 Por favor describa si han podido superar las dificultades de cumplimiento de la ley en relación a la pregunta D.4.2. y cómo lo han logrado. 

No es posible referirse  a tal interrogante, por lo expresado en el numeral D.4.3 

 

D. 5 ¿Cómo monitorea su país el comercio nacional e internacional de la anguila americana? ¿Tiene su país algún mecanismo institucional que lo respalde? 
No se monitorea por la razón de que tal especie. no es objeto tradicional de captura y aprovechamiento como tal. 

 


